
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
PIENDAMÓ – CAUCA 

19548-40-89-002 
 

 

ESTADO No.  018 

 

 

FECHA: 16 FEBRERO DE 2023. 
 

 

PROCESO  RADICACIÓN DEMANDANTE (S) / ACCIONANTE (S) DEMANDADO (S) / ACCIONADO (S) FECHA AUTO PROVIDENCIA 

EJECUTIVO SINGULAR 2008-00093-00 BANCO BBVA ARMANDO RIVERA MAYOR 15-02-2023 
AUTO DECRETA DESISTIMIENTO 

TÁCITO 

EJECUTIVO SINGULAR 2019-00163-00 PIEDAD LILIANA GARCÍA OCAMPO 
EDUARDO ENRIQUE HURTADO 

HURTADO 
15-02-2023 

AUTO DECRETA DESISTIMIENTO 

TÁCITO 

EJECUTIVO SINGULAR 2018-00148-00 ALBERTO LOZANO SERNA MARÍA CRISTINA RENGIFO PAZMIN 15-02-2023 
AUTO DECRETA DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 

EJECUTIVO SINGULAR 2016-00071-00 MERCADEO LTDA. RODRIGO ERAZO ASTUDILLO 15-02-2023 
AUTO DECRETA DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 

EJECUTIVO SINGULAR 2016-00115-00 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A JHONER LEANDRO VIVEROS LULIGO 15-02-2023 
AUTO DECRETA MEDIDA 

CAUTELAR 

EJECUTIVO SINGULAR 2019-00059-00 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A GERARDINA HUAZA ARANDA 15-02-2023 
AUTO TERMINA PROCESO POR 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

EJECUTIVO SINGULAR 2022-00044-00 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
YULIAN OTERO GUETOTO Y ERNESTOR 

ULCHUR 
15-02-2023 AUTO CORRIGE AUTO 

 

SIENDO LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.), DEL   DIECISÉIS (16) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), SE FIJA ESTADO CIVIL, POR EL TÉRMINO 

DE UN (1) DÍA HÁBIL, SURTIENDO EFECTOS DE NOTIFICACIÓN A LAS PARTES.   
 

 


